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a. Nota manifestando su intención de ser electos como miembros del comité de 

cuencas hidrográficas. 

b. Resumen de la trayectoria de la organización. 

c. Copia de la certificación de existencia emitida por el Registro Público, resolución 

que le otorga personería jurídica o copia de la Escritura Pública que lo acredita como 

persona jurídica.  

d. Copia de la cédula de identidad personal del representante legal y de la persona 

autorizada para el taller de Consulta Pública, en ausencia del primero. 

USUARIOS 

 

a. Nota manifestando su intención de ser electos como miembros del comité. 

b. Resumen de la trayectoria del usuario, incluyendo sustentación de su actividad como 

una de las más representativas de la cuenca. 

c. Si el postulante es persona natural, deberá presentar copia de su cédula de identidad 

personal y factura de pago de agua. 

d. Si el postulante es una persona jurídica, deberá presentar original o copia de la 

certificación de existencia emitida por el Registro Público, resolución que le otorga 

personería jurídica o Escritura Pública que lo acredita como persona jurídica; así como 

copia de la cédula de identidad personal del representante legal y de la persona autorizada 

para el taller de Consulta Pública, en ausencia del primero. 

e. Copia del contrato de concesión de agua suscrito con el Ministerio de Ambiente 

(antes Autoridad Nacional del Ambiente). 

f. Aportar Paz y Salvo emitido por el Ministerio de Ambiente. 


